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oIREccIÓN DE oBRAS PUBLICAS
,

ANALISIS DE LAS PROPUESTAS Y DICTAMEN TECNICO.ECONOMICO DE LA LICITACION

SIfulPLIFICADA NO, DOP-2017301890008_FISMDF_IR_047 RELATIVA A LA ADJUDICACION DE LA

OBRA: AMPLIACION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LAS COLONIAS NACIONAL Y

LA EScoNDtDA, ¡lú¡¡ERo: 2017301890008.

En la ciudad de Tuxpan, Veracruz, srendo las 13:00 horas del dia 22 DE AGOSTO DE 2017, encontrándose

reunidos en la dirección de Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, ubir:ada en

calle Escuela lVédico Militar esq. 5 de Mayo No. 2 de la Colonia Zapote Gordo, de esta cabecera de Tuxpan,

Veracruz, los CC LlC. &AUL ALBERTO RUIZ DIAZ, Pres¡dente Municipal; C,P. CARLOS AUGUSTO FLORES

CoRoNA, Tesorero Municipal, quien preside el presente acto; la LlC. ANA ALICIA PEREZ DIAZ, Contralor

¡,4unicipal y el ARO. CÉSAR MANUEL JUÁREZ CHIMAL, Director de Obras Públicas; con la finalidad de

elaborar Dictamen Técnico - Economico de la Licitación Simplificada No. DOP_20173018Í)0008_FISMDF_|R_047

relatrva a la ad¡udicación de la obra: 'AMPLIACION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE LAS

coLoNlAS NACIONAL Y LA ESCONDIDA TÚXPAM DE RODRÍGUEZ CANO" para el Honorable

Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, con base en el cual el comité de obras públicas y servicios relacionados mn

ellas, emitrÉ el fallo conespond¡ente.

RESULTANDO

PRIMERo.- Que el objeto del presente concurso es referente a ¡a obra AMPLIACION DE LA RED DE DRENAJE

SANITARIO DE LAS COLONIAS NACIONAL Y LA ESCONDIDA, TÚXPAM DE RODR|GUEZ CANO PATA EI

Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, en cumplimiento al Programa Anual de obras y acciones en

base a la Propuesta de inversión del Fondo denominado: FoNDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL (FISMDF).

SEGUNDO.- Que para el procedimiento de mntratacrón se eligió la modalidad de Licitación por invitación a 3

personas (L¡c¡tación Pública) contratjstas de conformidad con el Manual de Fiscalización, elaborado por el

Órgano de Fiscalización Supenor de Veracruz de lgnacio de la Llave, conespondiente al ejercicio fiscal 2017.

TERCERO.- Que con fecha 14 DE AGOSTO DE 2017, se remfire¡on oficios invrtación y bases para partcipar

en la Licitación Pública No. DOP_2017301890008-FISMDF_|R_047 a las

mencionan en el CONSIDERANDO QUINTO de este drctamen.

nas o empresas, las cuales se

CUARTo.- Que el objetvo de la presente licitación lo constituye la adj de un contrato a precio fijo y

tiempo determinado de la obra AMPLIACION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO DE

NACIONAL Y I-A ESCONDIDA, dE IA IOCAIidAd TÚXPAM DE RODR|GUEZ CANO, dE CO

caracteristrcas, especificaciones y cantidades establecidas en las bases de lic¡tación y anexos.

LAS COLONIAS

nformidad con las

QU|NTO.- Que el Acto de Recepción y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas se llevó a cabo el dia 21

DE AGOSTo DE 2017 del presente añ0, siendo presidido por los CC. C.P. CARLOS AUGUSTO FLORES

CORONA. Tesorero l\.4unicipal y el ARo. CESAR I/ANUEL JUAREZ CHíIVAL, Director de Obras, serv¡dores

públicos del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, V r lo que;
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OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

...CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz está facultado para celebrar concursos y

contratar obra a kavés de Licitación Pública, los bienes y serv¡cios que requiera para el cumplim¡ento de sus

atnbuciones y para em¡ür los d¡ctám€nes y celebrar los contratos conespond¡entes.

SEGUNDO.- Que como se desprende del Acta de Recepción y Apertura de Propuestas Tecn¡cas y Emnóm¡cas,

se contó con la participación de las empresas antes citadas.

TERCERO.- Que con el objeto de verif¡car que las propuestas presentadas por las empresas concursantes

cumplieran con las espec¡fic€ciones y condiciones establecidas en las bases de licitacón, se procedó a su

anális¡s, resultando que todas y cada una de las empresas partrc¡pantes cumplieron con: las especificaciones y

caracteristicas requeridas en las bases de lic¡tacón.

CUARTO.- Las ofertas presentadas por las empresas o personas fisicas participantes a esta Licitación, se

aprecian en el cuadro frio que se adjunta al presente conn anexo único.

QUINTO.- Que de conformidad con el artículo 44 y demás relatvos de Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con Ellas, el contrato se adjud¡caÉ al concumante que reúna las condic¡ones legales, técn¡cas y

económicas requendas por la convocante; por lo que revisada Ia documentac¡ón legal de las participantes y

verificando que las propuestas se apegaran a las espec¡ficaciones técn¡cas solicitadas, se procedió a la

confrontación de las ofertas económicas y mndiciones de contratación de cada participante, onentándose la

adjudicación a favor de las empresas participantes que cumplieron técn¡camente mn lo solicitado y ofrecieon las

ofertas más satisfactorias para el inteÉs de la mnvocante.

Por lo antenomente expuesto y mn fundamenb en los articulos 43 fracción Vll, 48, 51, 57 y demás relativos de la

Ley de Adqutsiciones, Anendamientos, Administación y Enalenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz-

Llave, Ia Comis¡ón de Lic¡tación:

RESUELVE
PRIIVERO.- Que una vez evaluadas las propuestas técnicas as por las empresas concursantes se

determinó el cumplimiento de las característtcas solicitadas, de siguientes empresas o personas fisicas

1)C. COPOZA S.A, DE C.V..

Cumple con las especifcaciones y caracteristicas requeridas las bases de licitación

2)C. rNG. OMAR CRUZ CRUZ

Cumple con las especifcaciones y caacterísücas requendas en las bases de licitacón

3} C. C.P. DANIEL ZUMAYA CRISTOBAL

Cumple con las especificaciones y característrcas requendas en las bases de lic¡tacón

RED DE DRENAJE SANITARIO DE LAS COLONIAS NACIONAL Y LA ESCON de la localidad TUXPAM

€ \§

SEGUNDO.- Que una vez realizada la evaluación técn¡ca detallada y de conformidad al comparativo de las
ofertas presentadas por cada lic¡tante presentado en el CONSIDERANDO QUINTO de este dictamen, y una vez
que se ha verificado el presupuesto base se resuelve adjudicar el contrato relatvo a la obra. AMPLIACION DE IJA

dDE RoDRicUEZ CANO, para ei Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, V de la Llave a la
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DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

empresa CoPOZ1A. S.A DE C,V. por el monto total de su propuesta presentada, incluye el concepto del

lmpuesto al Valor Agregado.

TERCER0.- Pméntese este Dictamen al Subcomitá de adquisiciones, anendamientos, administnaciÓn,

enajenacón de bienes muebles y obra pública para el fallo mnespondiente.

As¡ lo d¡ctam¡naron y proveyeron los integrantes de Ia comis¡ón formada para la Licitación Simplificada No

DOP-20'17301890008_FISMDF-|R-047, No habiendo ofo asunto que tratar, se da por concluido el presente

Dictamen; estando enterados del conten¡do del presente, s¡n que exista oposición alguna, se da por concluido a

las 17:00 horas en la misma fecha y ciudad, firmando al calce y al margen el presente y su anexo, paÉ constancia

de todos los que en el intervinieron.

r el Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz"

DiAZ c.P. ULlc úL A-er

ARQ.

¡dente [¡unicipal

MANUEL CHiMAL

de Obras Púb

¡,'lunicipal

FLORES CORONA
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\

E

"Por las Empresas Contratistas, "

ntralor Mu

coPozA s.A. DE c.v.

L]C, NARCISO ARMANDO URESTI VILLEGAS

GRUPO CONSTRUCTOR GSC, S.A OE C.V.

NG OI\¡AR CRUZ CRUZ

ZUI¡IAYA CORPORACION FISCAL Y COI¡STRUCTIVA, S.A.

DE C.V.

C.P. DANIEL ZU]\IAYA CRISTOBAL /
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